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El suscrito “Supervisor”, deja constancia del cierre del expediente: 

 

ACEPTACIÓN DE OFERTA  Número NA 

De Fecha NA NA NA 

CONTRATO X Número ORDEN DE COMPRA - 130113 

De Fecha 18 06 2024 

 

Por haber vencido los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o 

las condiciones de disposición final o recuperación ambiental, según lo previsto en el art. 

2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, conforme a lo siguiente: 

  

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 

 

Nombre del Contratista CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

Nombre del Garante  TVEC – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

Objeto del Contrato 

Contratar la adquisición de botiquines de 

primeros auxilios para las sedes de las 

Seccionales Cali - Valle del cauca, Cauca y 

Nariño. 

    

2. GARANTIAS 
 

DESCRIPCIÓN 
PÓLIZA 

SOLICITADO 
EN EL 

CONTRATO 
O 

ACEPTACION 

 
NÚMERO DE 
LA PÓLIZA VIGENCIA OBSERVACIONES 

Estabilidad y 
Calidad de la Obra 

N/A N/A N/A N/A 

Calidad del 
Servicio 

N/A N/A N/A N/A 

Calidad y Correcto 
Funcionamiento de 
los Bienes 

N/A N/A N/A N/A 

  

3. OTRAS CONDICIONES POSCONTRACTUALES 
 

CONDICIÓN FECHA CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN 

Mantenimiento N/A 

Disposición Final N/A 

Recuperación ambiental N/A 
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4. OBSERVACIONES 

Teniendo en cuenta el cumplimiento de las obligaciones en cuanto a la liquidación y 

posteriores a esta, se realiza el cierre del expediente contractual.  

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta en la ciudad de Cali – Valle del 

Cauca, a los trece (13) días del mes de enero de 2025. 

 

 

 

SUPERVISOR   
 
 
 

 

Nombre: ALEJANDRA 
GUARNIZO SALAZAR 

 

Cargo: Profesional de Gestión II   

 
 

 

 

 

 

 


